
Excmo. Ayuntamiento de Cádiz
Delegación de las Artes Escénicas

Teatros de Cádiz

PLIEGO  DE  CONDICIONES  TÉCNICAS  QUE  DEBE  REGIR  LA 
ADJUDICACIÓN  DEL  CONTRATO  DE  SUMINISTRO  DE  SESENTA 
PROYECTORES DE ILUMINACIÓN ESCÉNICA PARA EL GRAN TEATRO 
FALLA

1. OBJETO

Es objeto del presente Pliego de Condiciones, establecer las condiciones que han de regir 
la adjudicación del suministro sesenta (60) proyectores de iluminación para lámparas de 
1000W, a escoger entre lente PC – FRESNEL.

2. DESCRIPCIÓN DEL SUMINISTRO

• 60 Proyectores de iluminación para lentes intercambiables de 150 mm de diámetro PC 
y fresnel, incluyendo rejilla de seguridad, portafiltros metálicos y cable conector.

• 60 Lámparas halógenas de 1000W / 230V

• 60 Lentes Fresnel

• 60 Lentes PC

• 60 Viseras

• 60 Garras standard en pasamano de hierro de 5 mm. para el soporte de proyectores 
aplicable a tubos de 48 / 50 mm.

3. LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO

Gran Teatro Falla. Plaza de Falla s/n. 11003 – CADIZ

4. PRECIO MÁXIMO DE LICITACIÓN

Treinta y seis mil euros (36000,00€) más siete mil quinientos sesenta euros (7560,00€) en 
concepto de 21% de IVA.

5. PARTIDA PRESUPUESTARIA

04012 33501 62500 MOBILIARIO ARTES ESCÉNICAS

Gran Teatro Falla – Plaza de Falla s/n 11003 Cádiz – Telf. 956 220 
834 Fax: 956 220 354
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